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CONSTANCIA

El Infrascrito SECRETARIO MUNICIPAL de este término, por medio de
la presente HACE CONSTAR QUE: Que en el mes de Septiembre
del eño 2024 SE APROBARON RESOLUCIONES.-

Se extiende la presente en la Ciudad de La Lima, Departamento de
Cortés a los Treinta S del Mes de Se o Dos Mil
Veinticuatro.
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RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA CORPORACION MUNlCIPAI

MES DE SEPTIEMBRE 2024

DESCRIPCION

tA HONORABTE CORPORAC¡ON MUNICIPAT DE tA
tlMA DEPARTAMENTO DE CORTES..VISTO PARA
EMITIR RESOLUCION: Dos (02) díos del mes de
Septiembre del oño Dos Mi! Veinticuolro
(2024).- CONS¡DERANDO: Que Lo Asocioción
Atoloyo de Lo Biblio y Trotodos de Pensilvonio
(wArcH TowER BrBtE AND TRACT SOC¡ErY OF
PENNSYTVANIA) / lglesio Asocioción Testigos de
Jehovó en Honduros o trovés del señor CESAR

ORTANDO ROSA Anciono, remite o lo
Corporoción Municipol solicitud de Exoneroción
del Pogo de Bienes lnmuebles poro el oño 2024
del predio ubicodo en lo Colonio Lo Virtud
Bloque B-A Lotes No.ó y Z de esto Jurisdicción
Municipol.- CONSIDERANDO: Que dicho petición
se remitió ol Deportomento de Cotostro
Municipol el cuol monifiesto que dicho solicitud es
PROCEDENTE yo que se verifico en sitio que
existen edificociones (lglesios) cumpliendo con lo
finolidod especifico de Centro de Reuniones
poro culto religioso.- CONSIDERANDO: Que dicho
iglesio cuento con su respectivo Personerío
Jurídico y el inmueble cuento con su titulo de
propiedod en dominio pleno inscrito en el
lnstituto de lo Propiedod bojo # 52, del tomo
13258 .-CONSIDERANDO: Que se remitió dicho
solicilud o lo señoro osesoro Legol quien
monifieslo que dicho petición es Procedente yo
que el Depto. de Cotostro verifico que dicho
inmueble cumple con lo estoblecido conforme o
lo ley.- CONSIDERANDO: Que el Articulo 7ó de lo
ley de Municipolidodes especifico los Exentos
del Pogo de este lmpuesto Bienes lnmuebles en
su tnctso numerol 3, "Los femplos

y sus cenfrosreligíosos
nero el orticulo 89 inciso
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c, del reglomento de lo Ley de Municipolidodes
rezo "fos femplos desfinodos o culfos
religíosos". osí mismo en el Plon de Arbitrios
Vigente en su Articulo l3 inciso c que rezo "l.os
lemplos desfinodos o culfos relígiosos".-
CONS,DERANDO; Que Dicho lnmueble quedo
exonerodo único y exclusivomenle del lmpuesfo
de Eienes lnmuebles por lo que deberá de pogor
y estor ol dío con los Servicios públicos.-
CONSIDERANDO: Que lo Corporoción Municipol
es el órgono deliberotivo de lo Municipolidod .

electo por el pueblo y móximo outoridod
dentro del termino Municipol.- POR TANTO: En

uso de los focullodes que Lo ley le confiere por
unonimidod de Volos de los Miembros presentes
Resuelve:
PRIMERO: Exoneror del lmpueslo de Bienes
lnmuebles poro el oño 2024 o Lo Asocioción
Aloloyo de [o Biblio y lrolodos de Pensilvonio
(wArcH rowER B¡B|E AND IRACI SOCIEIY Or
PENNSYLVANIA) / lglesio Asocioción lestigos
de Jehovó en Honduros del lnmueble
identificodo con clove coloslrol No. 05-12-01-
GP43lC-32-0006 ubicodo en Colonio Lo Virtud
de eslo Jurisdicclón Municipol.-
SEGUNDO: Notificor lo presenle resolución ol
solicilonte y ol Deporlomenlo de Control
Iributorio y procedo o reolizor lo exoneroción
respectlvo del oño 2024 y solicitor o [o
Asocloción Atoloyo de [o Biblio y Irolodos de
Pensilvonio (WATCH TOWER B¡BLE AND TRACT
SOCIETY OF PENNSYTVANIA) / lglesio
Asocioción Testigos de Jehovó en Honduros
presentor recibos de estor ol dío con el pogo de
servicios públicos.-NOTIFIQUESE.-

tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI DE tA
I.IMA DEPARIAMENTO DE CORTES..V¡STO PARA
EMITIR RESOTUCION: Dos (02) díos del mes de
Septiembre del oño Dos Ml! Veinticuolro
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(2024).- CONSIDERANDO: Que Corporoción
Municipol conoció solicitud de porte de lo
Postoro MARIA ENMA CARPIO ESCOBAR / Postoro
de lo lglesio Filodelfio Ubicodo en lo Colonio El

Buen Somoritono de esto Jurisdicción Municipol
solicilondo Exoneroción del lmpuesto sobre Bienes
lnmuebles oño 2024.- CONSIDERANDO: Que
dicho petición se troslodo ol Deporlomento de
Cotostro Municipol en donde el Señor OSCAR A.
BADAY monifiesto que ES PROCEDENTE dicho
exoneroción yo que se verifico en silio que existe
uno edificoción en el terreno (lglesio ) y lo mismo
cumple con lo finolidod especifico de Centro de
Reuniones poro Culto religioso.-
CONSIDERANDO: Que se Turno o lo Señoro
Asesoro Legol Abogodo Moyro Tereso Guerro
Díoz dicho petición quien en su dictomen
expreso: Que es de lo mismo opinión del Jefe
de Cotoslro Municipol y que Sl es Procedente
lo Exoneroción del Pogo del lmpuesto sobre
Bienes lnmuebles porque cumple con los
finolidodes especificos y cumplir con los requisitos
legoles que estoblece lo Ley en sus ortículos 7ó
lnciso C de Lo Ley de Municipolidodes, Articulo 89
inciso C Reglomento Ley de Municipolidodes y
Artículo l3 inciso C del Plon de Arbitrios Municipol
pero poro gozor de este beneficio deben de
pogor los servicios públicos.- CONSIDERANDO:
Que lo Corporoción Municipol es el órgono
deliberotivo de lo Municipolidod , electo por el
pueblo y móximo outoridod dentro del termino
Municipol.- POR TANIO: En uso de los
focultodes que [o Ley le confiere por unonimidod
de Votos de los Miembros presentes en bose del
Dictomen de Coloslro Municlpol y en Bose del
Diclomen de lo Señoro Asesoro Legol RESUELVE:

PRIMERO: Exoneror del lmpueslo de Bienes
lnmuebles poro el oño 2024 del predio de lo
lglesio Evongélico Filodelflo ubicodo en lo
Colonio Elbuen Somorilono de esto Jurisdicción{i6fÁ¡i§.
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Municipol.
SEGUNDO: Nolificor lo presenle resolución ol
solicitonle y ol Deportomenlo de Control
Iributorio y procedo o reolizor lo exoneroción
respeclivo del oño 2024 y solicilor que dicho
tglesio presente los recibos de eslor ol dío con e!
pogo de servicios públicos.-NOTItIQUESE.-

tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL DE tA
IIMA DEPARTAMENTO DE CORTES.-VISTO PARA EMITIR

RESOLUCION: Dos (02) díos del mes de Sepliembre
del oño Dos M¡l Veinlicuolro (2024).-
CONSIDERANDO: Que Corporoción Municipol
conoció solicitud de porte de lo Postoro SOILA DE

DUARTE / Postoro de lo lglesio de Dios Ubicodo en
lo Colonio Filodelfio de esto Jurisdicción Municipol
solicitondo Exoneroción del lmpuesto sobre Bienes
lnmuebles oño 2024 de Tres (03) predios cloves
Cotostroles que se describen : 0512O1-GP432Y-03-
0013; 0512-01-GP423U-04-001 I Y 051201-GP423U-O4-
0012.- CONSIDERANDO: Que dicho petición se
troslodo ol Deportomento de Cotostro Municipol en
donde el Señor OSCAR A. BADAY monifiesto que ES

PROCEDENTE dicho exoneroción solomenle solo
proceden dos cloves cotostroles los cuoles estón o
nombre de lo lglesio yo que el tercer predio es
hobitocionoly esto o nombre del señor Donoldo Flores
Loínez este ultimo no procede y de los primeros dos
clqves cotostroles existe uno edificoción en el terreno
(lglesio ) y lo mismo cumple con lo finolidod
especifíco de Centro de Reuniones poro Culto
religioso.- CONSIDERANDO: Que se Turno o lo Señoro
Asesoro Legol Abogodo Moyro Tereso Guerro Díoz
dicho petición quien en su dictomen expreso: Que
en reloción o lo solicitud de Exoneroción de lmpuesto
Sobre Bienes lnmuebles presentodo por lo señoro
Soilo de Duorte de los cloves cofostroles Numero
0512-01-GP432Y-03-0013 Y 0512-01-GP423U-04-001 1 y
0512-0.l-GP423U-04-0012 todos los cloves ubicodos en
lo Colonio Filodelfio quien delermino que los primeros
dos cloves son procedentes y lo lercer clove no
porque en dicho terreno esto o nombre de uno

noturol no de lo lesio. Sl es
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Procedenle lo Exoneroción del Pogo del lmpueslo
sobre Bienes lnmuebles de los dos primeros cloves
porque cumple con los finolidodes especificos y
cumplir con los requisitos legoles que estoblece lo Ley
en sus ortículos 76 lnciso C de Lo Ley de
Municipolidodes, Articulo 89 inciso C Reglomento Ley
de Municipolidodes y Artículo l3 inciso C del Plon de
Arbitrios Municipol pero poro gozor de este
beneficio deben de pogor los servicios públicos.-
CONSIDERANDO: Que lo Corporoción Municipol es el
órgono deliberotivo de lo Municipolidod electo
por el pueblo y móximo outoridod dentro del
termino Municipol.- POR TANTO: En uso de los
focuJlodes que [o Ley le confiere por unonimidod de
Volos de los Miembros presenles en bose del
Diclomen de Cotoslro Municipol y en Bose del
Diclomen de Io Señoro Asesoro tegol RESUE[VE:

PRIMERO: Exoneror del lmpueslo de Bienes lnmuebles
poro el oño 2024 de los Cloves Coloslroles No.
05r2-0'r-GP432Y-03-00r3 Y 0512-0r-GP423U-04-00il
predios o nombre de lo lglesio De Dios ubicodo en
!o Colonio Filodelfio de esto Jurisdicción Municipol
y no Exoneror lo Clove coloslrol No. 0512-01-
GP423U-04-0012 por ser de uso hobilocionoly eslo o
nombre de Donoldo Flores Loínez.
SEGUNDO: Nolificor lo presenle resolución ol
solicilonte y ol Deporlqmenlo de Conlrol Tribulorio y
procedo o reolizor lo exoneroción respeclivo deloño
2024 y solicilor que dicho Iglesio presenle los
recibos de eslor ol dío con e! pogo de servicios
públicos. - NOTIFIQUESE. -

tA HONORABTE CORPORACION MUN¡CIPAL DE tA
IIMA DEPARIAMENIO DE CORTES..VISTO PARA
EMITIR RESOLUCION: Dos (02) díos del mes de
Septiembre del oño Dos Mil Veinlicuolro
(2024).- CONSIDERANDO: Que en fecho Veintiséis
de Junio del oño 2024, el Abogodo CARTOS
JESUS METENDEZ BARNICA octuondo en
representoción de lo Sociedod Mercontil
AEREO IMPEX S.A. presento uno Solicitud de
Cese de Cobro de I uestos
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Públicos Municipol.- Que se Extiendo lo
correspondienle solvencio Municipol y
Cuolquier otro documenlo que Aéreo lmpex
S.A., solicite o lo Honoroble Corporoción
Municipol .- CONSIDERANDO: Que Corporoción
Municipol conoció dicho petición en fecho uno
de Julio 2024 según Punto No.5.ló del octo No.
02612024 en donde lo Corporoción Municipol
determino se remitieron dicho expedienle ol
Deportomento de Auditorio lnterno poro que
emito uno opinión ol respecto.-CONSIDERANDO:
Que el señor Auditor lnterno Municipol
Licenciodo Cesor Astul Cruz Orliz emite opinión
según Punto No. 4.15 del octo No. 029/2024 en
donde monifiesto: "Revisondo el Plon de Arbitrios
del oño 2024, en su lítulo Vl!, Copitulo Il
Disposlciones Generoles, Articulo 96, numerol 27,
que literolmente expreso: "Lo empreso Aéreo
lmpex S.A. tiene pogodos sus impuestos según los
recibos presentodos en los últimos oños, según el
expedienté enviodo o esto Unidod de Auditorio
Municipol, de ocuerdo con lo revisión reolizodo ol
Sistemo SAFT. tiene sus pogos de lndustrio
Comercio y Servicios ol dío, ho cumplido con lo
especificodo en nuestro "Plon de Arbitrios.
De ocuerdo ol crílerio del Deportomenlo de
Control Tributorio según el Numerol 29 del ortículo
9ó no estó cloro que este cobro se debo oplicor
poro los negocios de bienes roíces dedicodos
exclusivomente o lo vento de lotes que debon
pogor odicionolmente por los lotes boldíos, de
ocuerdo o esto es de lo opinión que serio un
doble cobro." y continuo monifestondo el señor
Auditor lnterno que: "Por todo lo onterior, esto
Unidod de Auditorio Municipol, recomiendo
exoneror el Cobro de los lmpuestos por Servicios
Públicos Municipoles o lo Empreso Aéreo lmpex,
por los criterios ontes mencionodos por esto
Unidod tiene sus pogos de lndustrio Comercio y
Servicios ol dío, ho cu o con lo es do
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en nuestro Plon de Arbitrios. y lo opinión del
Deportomento de Control Tributorio, donde
considero que de ocuerdo o esto serío un doble
cobro; pero se deberó omplior y tener un criterio
legol medionte un dictomen por escrito poro
evitor coer en un error de omisión." y uno vez
escuchodo dicho opinión Corporoción
Municipol determino remitir dicho expediente ol
Deportomento Legol poro que emito un
dictomen que en derecho procedo.-
CONSIDERANDO: Que lo Abogodo Moyro Tereso
Guerro Asesoro Legol emite criterio en lo cuol
en su opinión monifiesto que es de lo mismo
opinión del Audítor Municipol y que puede
hober duplicidod del cobro en concepto de
servicios públicos. porque yo lo Sociedod AEREO
IMPEX S.A. los pogo ol hober hecho su

decloroción de volumen de ventos, por lo que
es de lo opinión que se debe decloror HA LUGAR
lo monifeslodo por el Apoderodo legol de lo
sociedod mercontil Aereo lmpex S. A..-
CONSIDERANDO: Que lo Corporoción Municipol
es el órgono deliberotivo de Lo Municipolidod.
electo por el pueblo y móximo outoridod dentro
del Termino Municipol .- POR IANIO: En

oplicoción de los Arlículos 80 de lo Constilución
de lo Republico; Arliculo 25 primer pórrofo y
Numerol I l, de lo ley de Municipolidodes,
Atlicvlo 72 y 83 de Lo ley del Procedimienlo
Administrolivo y Articulo 120 de lo Ley de lo
Administroción Publico, LA HONORABTE
CORPORACION MUNICIPAL por Unonimidod
de volos RESUETVE

PRIMERO: DECTARAR HA TUGAR to Solicitud
presentodo por el Abogodo CARTOS JESUS

METENDEZ BARNICA ocluondo en represenloción
de lo Sociedod Mercontil AEREO IMPEX S.A.
sobre lo Solicitud de Cese de Cobro de
Impuestos por servicios Públicos Municipol.-
Que se Extiendo lo nte solvencio

Y
./a'
lq

¿,

iJLr

Te1.2668-2400

th
r/Él

Fax: 9668-9601

Al



I

ALCALDÍA MUI{ICIPAL DE LA
DEPARTAMENTo DE CoRTÉS, RBPLULICA DE HoND

SUtSrRO
CoMPROMTSOT

Municipol y Cuolquier olro documenlo que
Aéreo lmpex S.A., solicile o lo Honoroble
Corporoción Municipol.-
SEGUNDO: Se lnstruye ol Deportomenlo de
Conlrol lribulorio procedo o reolizor los
gesliones correspondienles en el cese del cobro
de impuestos por servlcios públicos que yo
fueron pogodos ol inicio del oño 2024 por dicho
sociedod merconlil y procedo o exlender lo
correspondiente solvencio municipol que solicito
AEREO IMPEX S.A..
TERCERO: Se le ordeno ol señor Secrelorio
Mu edo o cerllficor lo presenle

onocimiento.- NOIIFIQUESE.-
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